
Guoyoquil, Mc:rzo 2l del 2017

Señ ores
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
DUSAL C. LTDA.

Prese n1e.-

REFi INFORME DE¿ COM,SARIO ANO 2016

De mis co n sid ero cion es:

En olención o los funciones osignodos en el numerol 4 del ort. 279 y en el

c:r\.291 <ie lo ley de compoñÍos, he efectuodo lo revisión del Estodo rje
siluoción Finonciero de lo compoñío ol 31 de diciembre del 201ó y el

esiocio <je resultodos inlegrol por el periodo comprendido enfre el I <je

enero ol 3 l de diciembre del 201 ó.

Enlre los puntos mós relevontes de mi revisión, debo monifesior lo sigulenie:

l.- Lo informoción contoble revisodo, cumple con los requisitos que

dispone lo ley orgónico del réglmen tribulorio y su reglomento de
oplicoción, osí como los leyes y reglomentos relotivos o los cumplimienlos
que <iisponen los orgonismos es'totoles

2.- El control inierno estoblecido por lo odminislroción de lo compoñío, es

similor y odecuodo o lo que existen poro esto close de negocios.

En generol, puedo decir que los eslodos finoncieros revisodos, refleion
exoctonlente ios operociones reolizodos por lo compoñío DUSAL C. LTDA,

en el periodo <iel I de enero ol 3l de diciembre del 201ó, no hobiendo
cnconlrocjo nodo extroordinorio que debo informor.
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